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Estimados amigos, 

Como el año anterior por estas fechas, os informamos de que nos encontramos en plazo para la preparación del presupuesto del ejercicio 2007, tanto para las Fundaciones como para los Colegios de titularidad parroquial, siendo obligatorio para las primeras y voluntario para los últimos.

Consideramos la conveniencia de su preparación de forma sistemática y previsora para un mayor control de los gastos a los que hacer frente en el ejercicio y una valoración y planificación de las actividades e ingresos con los que podemos contar para hacer frente a dichos gastos, y obtener así una información presupuestaria para un mayor control de la consecución de los objetivos del Colegio.

De acuerdo con la Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Fundaciones de la Comunidad Valenciana, aplicable a las Fundaciones que desarrollen sus funciones en el territorio de la Comunidad Valenciana (Fundaciones Civiles),

“En los tres últimos meses de cada ejercicio el patronato aprobará y remitirá al Protectorado para su examen, comprobación de su adecuación a la normativa vigente y depósito en el Registro de Fundaciones, el presupuesto correspondiente al ejercicio siguiente, acompañado de una memoria explicativa”

Por otra parte, y de aplicación a las Fundaciones Canónicas, según las Orientaciones sobre la presentación de Cuentas Anuales de las Asociaciones, Fundaciones y otras Entidades Eclesiásticas publicado en el Boletín Oficial del Arzobispado de Valencia de Mayo de 2002,

“En los tres últimos meses de cada ejercicio económico, las entidades eclesiásticas, a través de sus órganos de gobierno, aprobarán y remitirán a la Autoridad Eclesiástica el presupuesto de ingresos y gastos correspondiente al ejercicio siguiente, acompañado de una memoria explicativa”

Por tanto, la elaboración del presupuesto y de la memoria explicativa del mismo así como la presentación ante el órgano correspondiente es de obligatorio cumplimiento para los Colegios cuya titularidad corresponda a Fundaciones tanto Civiles como Canónicas.
Para los Colegios de titularidad del Arzobispado o Parroquial (en este caso se encuentran la mayor parte de los Colegios Diocesanos) no es obligatorio pero sí conveniente y desde aquí os ofrecemos nuestra ayuda para su elaboración como herramienta para mejorar la gestión de los Centros. 

Sin otro particular quedamos a vuestra disposición.
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